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DOn Carlos Ramírez de Arcllano y Navarra,Conde de Morillo, 
Señor de las Viltasde Alcanadrc.y Aufejo,Patrón déla Illuftrc 

y Real Cala de Nucílra Señora de la Piícina, Corregidor, y 
Indicia Mayor en ella Imperial Ciudad de Toledo, y fu Tierra, por fu 
M ageftad: De cuya parte,y en virtud de fu Real Cédula á mi cometí- 
da,exorto,y requiero á Vs.mds.los feñores Alcaldes, y Indicias do 

vean la Real Cédula de fu Mageftad,que Dios 
guarde, cuya copia va con efta; y en fu execucion, y cumplimiento, y 
enlaform aqucporellaíem inda: Difpondran Soldado
que correfpondc al vno por ciento de fu vezindad, conforme al Tef- 
timonio.y razón que ay dclla en la Eferivania Mayor del Ayuntamien - 
to de efta C iudad, conforme al qual concurrió en el Repartimiento 
del dos por ciento, que íé exccutb en el año de noventa y quatro; y en 
virtud defta nueva Orden ha de concurrir con vno por ciento de la 
dicha fu V ezindad, que no (can menores de veinte años, y que nopaf- 
fen decinquenra, y no lean Calados, arrcglandofc en todo á la Orden, 
lin exceder dclla. Y para elle efedo,no fe pueda prender ábspaflágc- 
ros, ni forafteros de qualcfquicr parte que fean, ni íuplir con ellos; lino 
que dicho Soldado fean de fus proprios Vczinos:y fi de
vnos Lugares fe auícntarcn los Vczinosdcllos, y ícfiicrcn á refugiar á 
otros, no íé admitan, antes le prendan, y remitan al Lugar de donde fe 
aufentaron,conforme á la rclolucion de fu Mageftad. Y 
Soldados que afsi les correfpondc, los han de tener entregados en efta 
Ciudad paracldia vltimodc Febrerodefte prefeute año:con apcrce- 
bimicnto.que li no fueren de dichas calidades los que traxcrcn,no le les 
recibirá; yli para dicho dia no huvicren cum plidora colla qu^ le íi- 
guicrc á la Real hazíenda en la detención de los Cabos, y demás Sol
dados, correrá porquenta de dichas lufticias, y le les dará fatisfacion 
de los lucidos de dichos Soldados, y bagages con que los conduxeren, 
conformeá dicha Real Orden: Y fi fobre la execucion dello íeofrecic- 
rea]gunaduda,lcm c confuiré, para facilitar qualquicr reparoque fe 
oírezca.arreglandomealoque pordicha Orden le manda. Y al Ve
redero que ella lleve, no fe le ha de pagar cola alguna ,dcfpachandolc 
dentro de vna hora de como llegare, con Teítimonio del entrego. 
Dado en Toledo, á dias del mes de Enero de mil fcifcicn-
tos y noventa y cinco años.

Pormandado de íu Señoría.


